
Expediente: 914/85
Carátula: ARAOZ DE VILLALBA DOMINGA DEL CARMEN C/ COMUNIDAD DE AMAICHA DEL VALLE S/ Z- PRESCRIPCION
ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ARAOZ DE VILLALBA, DOMINGA DEL CARMEN-ACTOR/A
90000000000 - COMUNIDAD DE AMAICHA DEL VALLE, -DEMANDADO/A
90000000000 - ARAOZ DE VILLALBA, DOMINGA DEL CARMEN-ACTOR CESIONARIO
90000000000 - COMUNIDAD DE AMAICHA DEL VALLE, -DEMANDADO
20128694707 - FERNANDEZ OLMOS, JOSE LUIS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 914/85

*H102326091994*
H102326091994

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: ARAOZ DE VILLALBA DOMINGA DEL CARMEN c/ COMUNIDAD DE AMAICHA DEL
VALLE s/ Z- PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N°914/85

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: HEREDIA, MARIA JOSE - 13/04/2026 15:30

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase a Jorgelina Lilia del
Valle Villalva (DNI 5.586.070), Adrián Roberto Villalva (DNI 17.997.009), Adrián Rodolfo Villalba (DNI

17.997.004), Guillermo Augusto Villalba (DNI 13.279.467) en el carácter de herededores de la actora
en autos, Sra. Dominga del Carmen Aráoz de Villalba, DNI 8.926.255, con el patrocinio letrado de la
Dra. María José Heredia (6465 MP). Désele intervención.

2) Por acompañados los recaudos legales por apersonamiento en juicio.

3) Agréguese sentencia de declaratoria de herederos y sentencia de autorización para intervenir en
los presentes autos.

4) Denuncien los presentantes apoderado común, atento a lo normado por el art. 45 CPCCT.

5) Previo, dé cumplimiento con lo ordenado en decreto del 03/11/2021. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN
YANE MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. MJQZ

Actuación firmada en fecha 15/04/2026

Fecha Impresión
23/04/2026 - 10:12:47



Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


